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tado 1 del artículo 2, se aplicarán a los animales de
explotación con respecto a los cuales pueda certificarse
que les fue administrado 17-Beta-Estradiol o sus deri-
vados de tipo éster con fines terapéuticos o zootécnicos
antes del 14 de octubre de 2004 las mismas dispo-
siciones establecidas para las sustancias autorizadas de
conformidad con el apartado 1 del artículo 3 por lo que
se refiere al uso terapéutico, y en el artículo 4 por lo
que se refiere al uso zootécnico.

Disposición transitoria única. Medicamentos veterina-
rios que contengan 17-Beta-Estradiol o sus derivados
de tipo éster para la inducción del celo.

No obstante lo dispuesto en el artículo 2.2.a), y sin
perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de dicho
artículo, hasta el 14 de octubre de 2006 se podrá auto-
rizar que se administren a animales de explotación medi-
camentos veterinarios que contengan 17-Beta-Estradiol
o sus derivados de tipo éster para la inducción del celo
en el ganado bovino, equino, ovino o caprino, autorizados
de conformidad con el Real Decreto 109/1995, de 27
de enero, y demás normativa vigente en materia de medi-
camentos veterinarios.

En dicho supuesto, será de aplicación lo dispuesto
en los apartados 2 y 3 del artículo 5.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a este real decreto y, específicamente,
el Real Decreto 1373/1997, de 29 de agosto, por el
que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto
hormonal y tireostático y sustancias beta-agonistas de
uso en la cría de ganado.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.10.a y 16 .a de la Constitución, por
las que se atribuye al Estado la competencia exclusiva
en materia de comercio exterior, y de sanidad exterior,
bases y coordinación general de la sanidad y legislación
de productos farmacéuticos, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo y
modificación.

1. Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca
y Alimentación y de Sanidad y Consumo para dictar,
en el ámbito de sus competencias, las disposiciones que
sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto
en este real decreto.

2. Asimismo, se faculta a los Ministros de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo
para modificar, en el ámbito de sus competencias, el
contenido de los anexos, para su adaptación a la nor-
mativa comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ANEXO I

Lista de sustancias prohibidas

Lista A:

a) Tireostáticos.
b) Estilbenos, derivados de los estilbenos, sus sales

y ésteres.

Lista B:

a) 17-Beta-Estradiol o sus derivados de tipo éster.
b) Beta-agonistas.

ANEXO II

Lista de sustancias prohibidas con carácter provisional

Sustancias que tengan un efecto estrogénico (salvo
el 17-Beta-Estradiol y sus derivados de tipo éster), andro-
génico o gestágeno.

19313 REAL DECRETO 2180/2004, de 12 de
noviembre, por el que se modifica la norma
de etiquetado sobre propiedades nutritivas de
los productos alimenticios, aprobada por el
Real Decreto 930/1992, de 17 de julio.

El Real Decreto 930/1992, de 17 de julio, por el
que se aprueba la norma de etiquetado sobre propie-
dades nutritivas de los productos alimenticios, ha incor-
porado a nuestro ordenamiento jurídico la Directi-
va 90/496/CEE del Consejo, de 24 de septiembre
de 1990, relativa al etiquetado sobre propiedades nutri-
tivas de los productos alimenticios.

Dicho real decreto establece en su artículo 6 los fac-
tores de conversión para el cálculo del valor energético
a declarar en la etiqueta.

Mediante la Decisión 2003/867/CE de la Comisión,
de 1 de diciembre de 2003, se ha autorizado la comer-
cialización de salatrim como nuevo ingrediente alimen-
tario para su utilización en productos de panadería y
confitería, con arreglo al Reglamento (CE) n.o 258/97
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero
de 1997, sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes
alimentarios, cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n.o 1882/2003 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 29 de septiembre de 2003.

El salatrim es un triacilglicérido de bajo contenido
calórico, desarrollado para ser utilizado como grasa alter-
nativa.

El Comité científico de la alimentación humana, en
el dictamen que emitió el 13 de diciembre de 2001
en el que evaluaba la seguridad del salatrim para su
uso como nuevo ingrediente alimentario, como alterna-
tiva baja en calorías a las grasas, señaló que la energía
proporcionada por esta sustancia es de entre cinco y
seis kcal/g.

Con arreglo a las normas actuales, la energía pro-
porcionada por el salatrim, que se considera una grasa,
debe calcularse utilizando el factor de conversión para
las grasas previsto en el artículo 6 del Real Decre-
to 930/1992, de 17 de julio, es decir nueve kcal/g.
Por tanto, es necesario adoptar el factor de conversión
adecuado para el salatrim a la hora de calcular el valor
energético declarado del producto alimenticio.

Mediante este real decreto se procede a incorporar
a nuestro ordenamiento jurídico interno la Directi-
va 2003/120/CE de la Comisión, de 5 de diciembre
de 2003, por la que se modifica la Directiva 90/496/CEE
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relativa al etiquetado sobre propiedades nutritivas de
los productos alimenticios.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.16.a de la Constitución que establece
la competencia exclusiva del Estado en materia de bases
y coordinación general de la sanidad, y de acuerdo con
l o e s t a b l e c i d o e n e l a r t í c u l o 4 0 . 2 d e l a
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En la elaboración de este real decreto han sido oídas
las comunidades autónomas y los sectores afectados
y ha emitido su preceptivo informe la Comisión Inter-
ministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad
y Consumo, de Industria, Turismo y Comercio y de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 12 de noviembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la norma de etiquetado
sobre propiedades nutritivas de los productos alimen-
ticios, aprobada por el Real Decreto 930/1992, de 17
de julio.

El artículo 6 de la norma de etiquetado sobre pro-
piedades nutritivas de los productos alimenticios, apro-
bada por el Real Decreto 930/1992, de 17 de julio,
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6. Factores de conversión para el cálculo
del valor energético a declarar en la etiqueta.

El valor energético que se declare se calculará
mediante los siguientes factores de conversión:

a) Hidratos de carbono (salvo los polialcoho-
les): 4 kcal/g = 17 kJ/g.

b) Polialcoholes: 2,4 kcal/g = 10 kJ/g.
c) Proteínas: 4 kcal/g = 17 kJ/g.
d) Grasas: 9 kcal/g = 37 kJ/g.
e) Alcohol (etanol): 7 kcal/g = 29 kJ/g.
f) Ácidos orgánicos: 3 kcal/g = 13 kJ/g.
g) Salatrim: 6 kcal/g = 25 kJ/g.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido
en el artículo 149.1.16.a de la Constitución que reserva
al Estado la competencia exclusiva en materia de bases
y coordinación general de la sanidad, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

19314 ORDEN PRE/3673/2004, de 11 de noviem-
bre, por la que se modifican los Anexos II de
los Reales Decretos 280/1994, de 18 de
febrero y 569/1990, de 27 de abril, por los
que se establecen los límites máximos de resi-
duos de plaguicidas y su control en determi-
nados productos de origen vegetal y animal.

Los límites máximos de residuos de plaguicidas se
regulan, para los productos de origen vegetal y animal,
por el Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por
el que se establecen los límites máximos de residuos
de plaguicidas y su control en determinados productos
de origen vegetal, modificado por última vez por el Real
Decreto 290/2003, de 7 de marzo, y por el Real Decre-
to 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de
contenidos máximos de residuos de plaguicidas sobre
y en los productos de origen animal, modificado por
última vez por el Real Decreto 1800/1999, de 26 de
noviembre, respectivamente. Asimismo, de conformidad
con las Disposiciones Finales Primeras de ambos Reales
Decretos, los Anexos han sido sucesivamente actuali-
zados.

La Directiva 2004/59/CE, de la Comisión, de 23 de
abril de 2004, ha fijado nuevos límites máximos de resi-
duos para la sustancia activa bromopropilato, por modi-
ficación del Anexo II de la Directiva 90/642/CEE, del
Consejo.

La Directiva 2004/61/CE, de la Comisión, de 26 de
abril de 2004, ha fijado nuevos límites máximos de resi-
duos en determinados productos de origen vegetal,
incluidas las frutas y hortalizas, cereales y en los pro-
ductos alimenticios de origen animal, por modificación
de los Anexos de las Directivas 86/362/CEE,
86/363/CEE y 90/642/CEE, del Consejo.

Atendiendo a la necesidad de incorporar al Ordena-
miento jurídico interno las Directivas 2004/59/CE y
2004/61/CE, se modifica, por un lado, el Anexo II del
Real Decreto 280/1994, conforme a lo establecido en
su Disposición Final Primera, una vez elevada, por la
Comisión Conjunta de Residuos de Productos Fitosani-
tarios a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo, la oportuna propuesta
de modificación. Asimismo, se modifica el Anexo II, del
Real Decreto 569/1990, de conformidad con su Dis-
posición Final Primera en la redacción dada por el Real
Decreto 2460/1996, de 2 de diciembre.

En el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones afectadas han sido consultadas las entidades
representativas de los intereses de los sectores afectados
y las Comunidades Autónomas.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a pro-
puesta de las Ministras de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo, dispongo:

Artículo primero. Modificación del Real Decre-
to 280/1994.

1. Se modifica el Anexo II del Real Decre-
to 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establecen
los límites máximos de residuos de plaguicidas y su con-
trol en determinados productos de origen vegetal, con
la inclusión de los límites máximos de residuos de las
sustancias activas compuestos de mercurio, óxido de
etileno, nitrofeno y 1,2-dicloroetano.

2. Se modifica el Anexo II del Real Decre-
to 280/1994, con la sustitución de los límites máximos
de residuos que en él figuran para las sustancias activas
aldrin, binapacril, bromopropilato, canfecloro, clordano,


